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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y T ecnologia Interino lll 12/l (M t4/l 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnologia Ad honorem 1211 {l/l 1411 

• Dirección Jurídica 131114/l 

• Dirección de Auditoria Tres. Corte de Cuentas de la República °"12111411 

Terceros Relacionados: 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Cantón Huiziltepeque, (U 
distrito de San Pedro Perulapán, con código de infraestructura N.• 72039 111 !21! ll/1 {.) 

■- Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán12n131114n 
• Departamento de Gestión de Centros Educativos t2/l t3n c411 

• Departamento de Administración y Finanzas DDE de Cuscattán 12n 13/l 1411 

• Encargada de Organismos de Administración Escolar DDE de Cuscatlán 12n 13/l t4/l 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa un 1411 
• Dirección de Administración y Logística 13/l M/l 

• • 

(L') lnl01me de Auditoria notificado [AtL 37 Ley Corte de Cuentas de la República l. 
e'> lnlorme de Auditoria notificado [Atl. 202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamental]. 

Informe de Auditoria comunicado IArl.5 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINEOI 
(1Q fonne de Aud!tOffa distribuido en digital, 

• 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a 'Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a 
Centros Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023", del 
Centro Escolar Cantón Huiziltepeque, Código de Infraestructura (C.1.) N.2 72039, 
municipio de San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán, según Notificación 
de Auditoria Ref. NA-008-2023, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección 
de Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de Informe de Auditoria anterior Ref. IA/NA-002-2019, 
relacionado con el aspecto evaluado (Ver Romano VII. Seguimiento a 
recomendaciones de auditoría anterior). 

De acuerdo con datos del Sistema de Información para la Gestión Educativa 
Salvadoreña (SIGES), el centro escolar fue cerrado por migración desde el 10 de junio 
de 2020. 

Al mes de marzo de 2023, el Centro Escolar se encuentra cerrado, y según registros 
de la Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán y Sistema de 
Liquidación de Transferencias por Componente del MINEDUCYT, reporta un total 
de USSl,042.08, de fondos no liquidados, correspondientes al año 2001, que a la 
fecha aún se encuentran pendientes de liquidar, y no se proporcionó por parte de ta 
Departamental los representantes del Organismo de Administración Escolar (OAE) 
en funciones en dicho año. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar descritos en ANEXO N. • l. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar tos montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
tos mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

cíficos: 
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1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de tos fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los periodos correspondientes. según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Cantón Huiziltepeque, C.I. N.• 72039, según registros del Sistema de 
Liquidación de Transferencias por Componente y de la Departamental de Educación 
de Cuscatlán al mes de marzo 2023. 

Realizamos nuestro Examen Especial. de conformidad con Normas de Auditoria 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR). en lo aplicable. Para evaluar el control interno. utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros. los 
siguientes procedimientos de auditoria: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Transferencias 
por Componente y datos proporcionados por la Dirección Departamental de 
Educación de Cuscatlán. al mes de marzo de 2023. 

Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos 
del Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 
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3) Realizamos verificación de informes de auditoria anteriores, con 
recomendaciones relacionadas con el aspecto evaluado en el presente examen 
especial, para el seguimiento respectivo. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

l. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional y se logre 
liquidar los fondos del Estado. transferidos por el MINEDUCYT. 

Adicionalmente, se conoció que dicho centro educativo esta cerrado, sin 
embargo, no se dispone de los acuerdos de cierre de la modalidad de 
administración escolar, ni del centro educativo. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al 26 de junio de 2023. comprobamos que los fondos transferidos durante el año 
2001 al Centro Escolar Cantón Huiziltepeque. distrito de San Pedro C.I. N.º 
72039, por la cantidad de USSl,042.08, continúan pendientes de liquidar ante la 
Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán. Ver Hallazgo N.º 1 

Para los años subsecuentes al periodo observado (2001). determinamos que 
solamente se realizó transferencia de un bono del año 2002, el cual está 
liquidado de acuerdo a los datos contenidos en el Sistema de Liquidación de 
Transferencias por Componente. 

VI. HALLAZGO DE AUDITORÍA 

Como parte de los resultados obtenidos. determinamos el hallazgo de auditoria 
i�icado a continuación: 

::;:.·,:._,-.," . \; 
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HALLAZGO N.2 1: CIERRE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA OFICIAL Y DE 
OPERACIONES. SIN PREVIA LIQUIDACIÓN DE FONDOS DEL ESTADO POR 
US$1.042.0B. CORRESPONDIENTE AL ANO 2001 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

CONDICIÓN 1: 
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Gestión de Sedes Eduutlv;u 

De acuerdo a información del Sistema de Información para la Gestión Educativa 
Salvadoreña (SIGES). el Centro Escolar Cantón Huiziltepeque. con código de 
infraestructura N.• 72039. distrito de San Pedro Perulapán. departamento de 
Cuscatlán, se encuentra cerrado desde el 10 de junio de 2020. 

Imagen N.• 1: Datos del Centro Escolar Cantón Huiziltepeque en SIGES 

Determinamos que la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán. permitió 
el cierre del Centro Escolar Cantón Huiziltepeque. distrito de San Pedro Perulapán. 
con código de infraestructura N. • 72039. sin que el Organismo de Administración 
Escolar presentara la liquidación pendiente de fondos transferidos del año 2001; asl 
como, no presentó los respaldos que garanticen que se hiciera el cierre de 
operaciones, obtención de solvencias, entrega de registros y bienes, etc. Al respecto, 
no se tiene evidencia del acuerdo para dejar sin efecto la Personería Jurídica; ni del 
cierre de la infraestructura educativa. 

--- - - -- 
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Respecto al cierre del CE, según verificación realizada en el Sistema de Legalización 
de Centros Educativos (SILCE), no se observa el acuerdo de cierre y resolución 
respectiva; no obstante, por medio de correo electrónico de fecha 29 de marzo de 
2023 se confirmó de parte de la Gerencia de Acreditación Institucional que, el 
Centro Escolar Cantón Huiziltepeque, cambió de nominación a Centro Escolar 
Esteban Trinidad; así mismo, su nuevo código de infraestructura corresponde al 
11856. 

CONDICIÓN 2: 

Según registros del Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente del 
MINEDUCYT, comprobamos que, al mes de noviembre de 2024, el Centro Escolar 
Cantón Huiziltepeque, con código de infraestructura N.• 72039, continua con 
fondos del Estado, pendientes de liquidar del año 2001, por un monto de 
US$1,042.08, cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. ANEXO N.• 2 

A continuación, el detalle del componente no liquidado: 

Tabla N.• 1: Fondos no li uidados del año 2001 
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Al no estar liquidado el bono indicado en ta tabla anterior; no se tiene garantía que 
éste se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por consiguiente, 
se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos de este. 

En el Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local, los miembros que 
fungieron en el Organismo de Administración Escolar a partir del 08/02/2002, 
aparecen con estado Activo, cuando el centro escolar ya está cerrado. 

US$1.042.0B 

MONIO NO 
l lOLJIDADO US$ 

NOMBIH DI l BONO 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencia por Componenle 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR 2001 

AÑO 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos. por medio 
de las cuentas bancarias citadas en el ANEXO N.• 3; las cuales, de conformidad al 
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Imagen N.• 2: Cuentas Bancarias del CE Catón Huiziltepeque .. H,_._ 
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FUENTE: Sistema de Modalidades de Administración Escolar local-SMAEL Seguimiento Financiero 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo con consulta realizada en el 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL): por lo cual, 
debieron ser abonados a ta cuenta que administró el OAE. Anexo N.º 4 

CRITERIOS: 

1. Ley de La Corte de Cuentas de la República 
Responsabilidad directa 
Articulo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia 
de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo'. 

Responsabilidad Principal 
Art. 58. Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos. 

Ley General de Educación 
Art. 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente 

estarán 
podrán 
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practicarse las auditorias financieras y operacionales que se estimen necesarias 
por el Ministerio de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los 
encargados de la administración del Centro Oficial de Educación están 
obligados a proporcionar toda la documentación e información que se les 
solicite, su negativa dará lugar a presumir que son ciertos los reparos o reclamos 
que se tes hubieren hecho en cuanto a la administración de los mismos. 

3. Ley de la Carrera Docente. 
Obligaciones de los Educadores 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio 
de Educación". 

4. Reglamento de la Ley de la Carrera Docente 

Atribuciones del director 
Art. 36. - Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: 
... s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre ta 
carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en base 
a los procedimientos establecidos. 

Normas de Funcionamiento 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en ta búsqueda de soluciones a los 
problemas y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, 
respetando en todo momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares 
ministeriales. 

s. Ley de Ética Gubernamental. 

Principios de la ética pública. 
Art. 4. La actuación de las personas sujetas a esta Ley deberá regirse por los 
siguientes principios de la ética pública: m ) Rendición de cuentas. Rendir 

.,,.--;c;,;:uentas de la gestión pública a la autoridad competente y al público . 

• • . .. . . 
'� ..... �- "'� . �- 
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6. Reglamento de Normas Técnicas de Control interno Específicas MINED. 

Actividades de Control 
Art. 58. - Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada 
en cada proceso y procedimiento de control institucional. que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos. que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 
El establecimiento de las actividades de control. será de aplicabilidad a todo el 
MINED. es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las 
unidades organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que 
permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos 
estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 
fiscal.Artículo 140. 'Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo 
Escolar (CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los 
entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión 
de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y 
Liquidación de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros 
Escolares. lnclso segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la 
liquidación de los fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio 
corriente, con el objetivo de que al final del año quede reportada la ejecución y 
liauidados los fondos transferidos. 

7. Documento 1 - Paso a Paso para la integración. legalización y 
funcionamiento de la Asociación Comunal para la Educación (ACEL 

X. ¿CÓMO SE DEJA SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA ASOCIACIÓN 
COMUNAL PARA LA EOUCACIÓN (ACE)? 

la personalidad jurfdlca de una ACE se puede dejar sin elac;;IO por les slguiente15 c;;eusaies; 

n) Cuando la comunidad educativa decide que el Centro Edue&Uvo 11ea &dmlnl11trado por otra 
Otg.enlsmo de Admlnlslraclón Escolar, previa aulorll:DClón del MINEO. 

b) Por cerre definitivo del organismo do admlnlslrack)n escolar ACE, asla pude ser: por baja 
m11t,icula, por desplazamlenlo de la pobbclón, o por n,Ofdem,mlenlo admlnlslrallvo al CCHlllisllr 
dos Ofgallls.mos en une misma lnlrae,tn1clura. 
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A, PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURlDICA DE LA ACE 
POR CAMBIO DE ORGANISMO DE ADMINISTRACI0N ESCOLAR, 

l. 

,. 

J. 

5. 

Asamblóa Gonowl do la 
Comunidad 

Sec:re!mlo de la ACE 

011oc:KM(a) Oopail::uno111nl du 
Educación 

Rcp,osontanlo do la D1rccdón 
Oeparlamcn1al do Educ11c:16n 

Oiroclof fa) Oopu,tanMJnl.il de 
Educación 

0tn!CCH)n Nacional ue 
Educ;.1e1ón 

En Cooro,naclón coo la Junta O.rocl1v:1 cJo lt ACE, 
an;il1zn el c:nmbto organismo do Adm1ms1r,"lCIÓn 
Escol:ir, 

• Le11an\M Acl.1 SOhre la� de l.1 c:omunid/ld 
dol cieiro do la ACE, y dojru sm olocto su 
1>01sontd1dad jurldlc;_,. Dicha Acla doborá sor 
flffllnd..1 por los presentes, rog1stmndo su nün'IClo 
deDUI. 

• El:1IM)Jn sol1c1tud do ciOlm dtl �I ACF dHIIJid.1 ni 
D1rocto1(u1 Oopar1.1monwl 110 Educuc,ón 
corrospood1cnto. la cual dobcrl'I sor fümfKla por 
el PresKiente do l,1 ACE, 

• P,osont:1 sul1c,1ud anexando OlicJínal del 11c1:1. 

• Dcloga a un represcntruue do ti Do¡imlnmontal 
do Educacl6n pam ostud1.ir y wmficar la soltolud. 

• Vorifk::i 111 cnesal, informa y rocomlond¡1 a L1 
Diroccmn Oepaflamenull de Educación. 

• Roc,ho el Informo y In sol1c1tud, y do ostnr do 
conformidad, sol!Clla n l,1 01rccoón Nnc,onal do 
Educnclón :1nrob11cl6n 1wrn co,rnr In ACE 

• An:l�ZA In decisión tomada por l,1 ComunKl:UI y 
l,1s jtr.¡llllcadonos parn 1¡110 el ceurc Educ.1l1vo 
comlllo do Of[Janh,mo do 11dmir11slmción escoce. 

• Con baso ni ;inál1sls In 01,ccclón apruobn o 
t1os11pruetm el cambio de orgm1rsmu oe 
odm1nr.ilración escol.11. 

• Si el cambio os dusal)IOl>ado. Informa y do11uclvo 
la documcmaclÓO presentada A IA 01recdón 
Dep.1r1nmonlal cormspon<h�nte. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVJJAO ,. Oit«:ior (a) Oopmta�lal • Si npruobn al cierro comunica por OICl!IO a IR 
ACE, quo 10 hn nutonz.ado In 1d1c1tud do la 
Comunidad Educullvn IHHO cambio do 
01gonhuno do Allmh11$1mctOn E:1colnr. 

• Sollcltn y {Jita lns1,ucc.oocs t'I la Unidad ce 
l,IOCllll-.dndos de In DIU!COO'I Dopn,tamenltll do 
Educación pnrn qua so wiicc cl proceso do dono 
do oporndonos do 1:1 ,\CE y <10,nr sin ofoc.to la 
po150n.fll.lml jmfdic.>. 

Soc,01n11<> uo la t\CE 

Junm DJrcclrva do la ACE 

cu 
(.) 
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• Procodo a llquldar loti fondo• Htablecldo• 
man•uol y anual paro el pago dol tiorvlclo. 
con ulu¡JUyoóo un 1opnn;ontanlu tJu In OirocclOn 
00,m,1,unonll'll do fü.luenclón (Anoxo 10). 

• P,ocodo o l(q11l<t11r los fondo& trnnslo1tdos. 
• novwt y .1c1unfZA ln1t-entarlo do blonos 11'1tJed.l9 

y libros. 
• Propara doevmonto$ a onlfagar a 111 Olfocaón 

Ocpallomontd do EdUCilción. 
• P1occdo .il lr..spa,o do hlono" y <:k>Cumont05 ., 
l:i uneccíco Oort•11tnrnenrnl do Educación. 

+--------+-- 
• Elnhorn Acta do on•pHo do blonu fAnoxo 

11)h cunlclobO!IOI füm."ld."I y �por10005 
l!>r. m6embrM do lrt ACE. y d ropretontanto do 
In Oirocclón Doportnmontol do Educación. 

• Elobora Acta do clorro do oporadones (Anoxo 
12) un d Llb1otlo Acta, Cktln ACE, b eualtJobo 
sor lllmnda por tocios los n,lombros. 

• Prnpara noia do sollcltud pam do/ar sin oloc10 
In poraonal.dnd Jur/dlc11 do la ACE • .11nox11ndo; 

L111uid.Kh)n do fondos 1,tim d p,aoo do los 
wr-Aclos ooucntivo,. 
Cb11c.•1dOn dclAc.c.o uc Tm5')0SO 1.10 h!Mes 
del Con1ro Educntlvo. 
Copla dol uwontnno. 
Copia do �loj,11 do l1QuidocN)n do 
11un:.forcndas dO fornJus rocilJidoe;. 
co,i,flcac>On <Id l\clo uc Cierre (lo --· Coplll dd Acueroo de po11on:11!dnd lmfdlc:a 

•• 

13 
Ref. JA/ANA-008-2023 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla, a Centros Educativos del Departamento de Cuscatlán, al mes de 
marzo de 2023, con actualización al mes de noviembre de 2024· CE Cantón Hcínnepeque. C.I. N." 72039, 
distrilo de San Pedro Perulapán, departamento de Cuscallán. 



PASO RE.IIPON5AIIL 
10. ru,,ie&nle de ln ACE 

11. 01re-c10, In Ocp.1rtnmont.;I de 
Educ.Klón 

l "J. U!U!.'ld oe Motlalhl,1i.Je-s dél, 
rnreeeon Dep.1nomen1:il uc 
Educ.t,on 

______ f .,J.;,.. ,.&1.a •t��-•�1L.. _ 
Fsmn sotc,1ud '/ en't1A con .tr1e110s n lll Oi1ecc�n 
0.p;uiamon!DI de Educación convspona.-nle. 

neoee. ,e•,,s.1 y p.H,l n Un,dn(I do t.1ooef1dAdOS 
do ll Oirocc.on Di!partamcnl<ll de Edurac.:>n pma 
uuc $0 emita et AcuordO para cc;a, sm ctoc:o tn 
llUl:.011.Jtkfad juti.dica. 
S1 hul;mrn trrcgul utcmtos en la rcmílir.,i'ul <:u 
f>Jef\l:i!l do In ACI t!Cbe<,\ .-ilo11n:w li l1 Oiu!ct:IM 
do Audltc111\ lnuun.-1 par,1 YOfilic.lf f.i� 
lrro9ulanc:1ndo1 y rendir informo do os1n. 
Oc no cd1>br obSCNac.onos el proceso do cierro 
tonlinU11 oon bs ¡1;1so, '19U-enlo:s 

• ttecjuo V 11:'ll�I tlOCIHl'ltml,,cteu, 
• ln91�rib in�o-,roca, .11 Sjste.,u ee MDd.1lfllOeS 

deA!1mlnistr.lCOl"I Escd.u loe,.._ly erree Acuc1do 
Ejocuttvo para de¡a, sm o'oclo la fl0J'I0nalcad 
jrn1<11C.J. ¡;,nuo 13> 

cu 
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8. PROCED(M)ENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONALJDAD JURIDICA DE LA 
ACE POR CIERRE DEFINIT1VO, 

1, 

,. 
J. 

.. 
Juni:, 011ocll'o'l'I o. 11 ACE 

D rt.-clo1rr,¡ 01.111.1rtmno11iul uc 
r11ur-_.'Kl,')n 

n1:po:..1u111:,r,t11 <:e la 011,,c,eit'ln 
Ucp.111.,munl! 1 ce C•lucm:::ari 

lnlormn n l.1i 011occ1ón Oop:u!amontnl (I& 

Educnc16n 11tuac1on del centro oscotu Bri¡a 
m.itricult1 a li. osl1tblc-c.do.1 1um1 soccronos cto 
Parvulma Básic., '/ C::mucl,,I. Ruo1Ucn11m1u1110 
rnl1nl11l::llf\l,w1 111 ,;c1uJ1.1�:u •los 111!1•"1..�mm. un 1,, 
{'DSfl'l.'1 1nh.1u�11,1ci11m e.1uc:;11v:i, 0<1st:lllrn"I' �:r, 
do:, 11'1 potlri<:lon ., 0110 lu9,u o po1 c:imtY.o ee 
organismos dO 11dm1n111rac1on 01colar. 

Oduuri o un 11¡1111.J�IJltli:mlo du fo Ou¡:,irta11·1tml.JI 
1111 [ducf1t'.10'>11 1,..11/\ ut.!1111!:11 )' ·1c1,hi.-st Ir, :.clcilu..i. 

• VonllC;\ 111 C/'IUSlll. into,mn ., ror.om1f!nd1' n lrt 
Dirocc,on Oopar1¡imon:al ao Educac,ón. 

Oulou,, ., i..11l10::;,¡nl,mlu ¡1;1111 t0(11,1,nnr nu1 In 
Junl:'1 1) rl:t';l,Wl (!t; lt, AC(. 1.1 r:ubon1r-�•::.1 •lb Ir, 
nutntb.a gen.rd eJ1.11&011Un:m.1. 

------ 
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Prosonto • lo nneee.en Oopariomonlol: 
• Ho¡o do liquldncion do In lransferonci11s 

rocaokSn1. 
• Llquidnoón ue fondos pnm ol pago Clo IONIOO'S 

firmado p01 ol Prosldonle y ol Tosororo do ID 
ACE. y pOI' ol Represontanle do lí1 01rocc,6n 
0.pirirlamontrt C. Educación. 

Snorelmlo do In ,\CE 

Prndl!nlO do ll Junta ON1C11�11 • Convoca a oumi:+t>a genent pnui informorbs 
do ACE 1obro ol cIorro dofmltivo do la ACE • 

• Co6JIJ1n '-' oomnb6Ja �.JIOJClr.JUn.llnltlio IIUIU 
l11fl)11nn, dol CiOIIO dt:flnlli\·O del Ql'gnols,no dú 
mlmlnlsonc\On esodnr. 

• Prou:lonlo presido In .unmblon. 
• L!M1nt.,n l\ctn sccee l1 tlOOsO"I ce b comu11111a:1 

dol cierro do b ACE. pn,,1 c:ojnr sin ereeee 1.u 
poraon111to•d JLlfídica. Dicha Actai deberá Hf 
firmadn por los �Olkffitos. l"01JIW.-n<lo $U núnioro 
du OUI. 

• Clnl.lOl'[I screnuu llul t:lu11u do b ACE, 1li119><1n 
ni D,roc1or(n) Dopn11:-.rnon1nl ue E1lucnclón 
eo<rtlap:mdlonlo, i1 cunl den. ser fnnndn por cf 
P,oaldonte do In ACE. 

• P10Hnto 1ollcitud ono11ando ong1nol del acto. 
• Si i,1ucodu tf cenv. sc4icd� o lo ACE, JJ1cp.11u 

clocumonwc,(u, 11,rn"c,ora du fos rubro::t 
0111n0locle1011 prun (JI p:'lfJO del ee-vrere. 

• 0.etJJzn 1iquldt1cl(m de los fondos ltansferldos 
p11rn ot pago del ser..-lclo, por o;¡o Closdo la 
c.ronción cJo lo ACE. llonando te hoju do 
U11uidm;:>011 nu.m:;uol y anuul 1.mra el 1muo dl.l 
sceaco (Ano110 10) 'Ido h.obOr $f.1lu O,tónta a 
IB /\CE fl:'tlA que IUJQ,'\ d romteg,n ti ., Pnl)Mutl:) 
OeparlamontfJ. 

• OrionLa n la ACE pnra que hquk,o b5 fondos de 
tranaforoncin osignados pondlontos. 

• Orionkl u LACE pa,u t¡uu actu�iro clinvonla1lo 
cJo eeocs 11,1101.JIOt'I y lblOS. 

• Cu:'lf'ldO '3 /\CE h;i,y:, llquldado lns foncln� 
lf,1nsfM.OOS pJ1r11 ol pago c!el �leo. la orianm 
pftfa que Ebboro d Acta de trHpeso do t»enos 
del Centro Educativo (Ano,co 11 ). 

• Q1lon1a o IJ ACE �,u quu finulTiuntu uloboru 
d Acta de. CIOlt'O do Opc1111clono• 1Ano110 12). 

R<.1uru:;,,1111;.m:u d<J l,1 Oi,ua:1011 
D<r1>.•u1;:1ruo11tl)I ce CcJucocl()n 

Junia Oiroc:ttYa do la ACE 

•• 

,. 

PASO RE!SPONSABU! ACllVIOAD 
13. Oi1occió11 N;,cion¡¡I uc 

Cth.ac(u;,611 
• Entrogu ocuortlo pu,u oo¡ur si11 eteetc la 

fl(lr&onolidod iond•co fiuf\000 y cJocu1110nlacló11 
do ,ies,,nltlO • 1 b dú11111 latm)Ol.11 ce, fl)l'lj)C)fl(IIOnl(t 

14. Onuccl(m Oo�1tumonttlt C1;0 
Etlocuc.C:m 

• Informa �m 3U eonoc.ifflMlnlo, ul ISSS. AFP o 
IPSFA. MlnlsI0,,u ue ltnch:iiu:;1:1 y ••ouncla 
h:mcnrlr, d c,0110 de In pcmnn:,tMml ,.,,ldie,.-, 110 
l:i ACE. 

• Archl'IA cop111s de Acuerdo en ol o:i..peC11en:e 
dopn,lamont.ol c!C!I o,g.nismo 00 Admlnlsunoón 
Escebr. 
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8. Acuerdo Nº 15-2243 Instructivo para la constitución del Conseio Directivo 
Escolar como Organismo de Administración Escotar único en sustitución de 
la Asociación Comunal oara la Educación. en su proceso de liauidación. 
disolución y cierre de personería iuridica. de fecha 27 de noviembre de 2013. 

V. CIERRE DE OPERACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE LA ACE. 
... 2. Los integrantes de las Juntas Directivas de la ACE conservan su 
responsabilidad durante el periodo de liquidación y cierre de la ACE. 

3. En et caso de que alguna junta directiva de tas ACE se negará a realizar el 
proceso de liquidación o que se encuentren inconsistencias en las mismas que 
no se puedan justificar. se remite el proceso a las instancias correspondientes 
para la deducción de responsabilidades. 

VI. CIERRE DE LA ACE 

2. Las ACE liquidarán todos los fondos transferidos procedentes del Estado, 
recursos propios y recursos obtenidos de instituciones u organismos 
nacionales e internacionales. 

3. Las ACE deberán solventar antes del cierre de operaciones, todas sus 
obligaciones patronales con el Instituto salvadoreño del Seguro Social (ISSS). 
con la Administradoras de Fondos para Pensiones (AFP). Instituto de Previsión 
Social de la Fuerza Armada (IPSFA). Instituto Nacional de Pensiones de los 
Empleados Públicos (INPEP) y con el Ministerio de Hacienda. y obtener la 
solvencia respectiva, la cual deberá de ser agregada a la documentación de 
cierre de la ACE. 

1. Cada ACE emitirá notas de desinscripción con las instituciones relacionadas 
en el numeral anterior y procederá a elaborar et acta de cierre de operaciones. 

2. Previo a finalizar el proceso de liquidación, las Direcciones Departamentales 
de Educación deben asegurarse que las ACE hayan depurado las deudas 
previsionales y obtenido la solvencia respectiva. 

8. Las Direcciones Departamentales de Educación generarán acuerdos 
ejecutivos para dejar sin efecto la personería jurídica de aquellas ACE que 
hayan liquidado los fondos transferidos y realizarán los trámites respectivos 
para ta legalización del acuerdo. ; . 

t 
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VII. PASOS PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERIA JURIDICA DE LA 
ASOCIACION COMUNAL PARA LA EDUCACION. 

L. DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN: 
... • Solicita a la ACE, prepare documentación financiera y administrativa que 
permita evidenciar solvencia de obligaciones previsionales, liquidaciones de los 
fondos transferidos para el pago del servicio educativo por año desde la creación 
de la ace, mientras esta hayan tenido facultadas sus funciones; llenando la hoja 
de liquidación anual del pago de servicio de salarios (Anexo 10) y transferencia 
de fondos (Anexo 25) y de haber saldo orienta a la ACE para que haga el reintegro 
a la Pagaduría Departamental. 
• En caso de tener liquidaciones aprobadas por la Dirección Departamental, solo 
deberá liquidar las que tenga pendientes. 
• Cuando la ACE haya liquidado los fondos para el pago del servicio y de 
transferencias de fondos. la orienta para que: 
a. Actualice el inventario de bienes muebles y libros 
b. Elabore Acta de traspaso de bienes del Centro Educativo al nuevo 
Organismo. (anexo 11) 
d. Elabore Acta de cierre de operaciones (anexo 12) ... 

CAUSAS: 

l. Incumplimiento de funciones del Organismo de Administración Escolar, al no 
liquidar los fondos, en el plazo establecido. 

2. Falta de diligenciamiento oportuno y efectivo por parte de la DDE de Cuscatlán, 
para garantizar la liquidación de fondos trasferidos por el Estado. previo al cierre 
de la institución educativa. 

EFECTOS: 

l. Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se 
liquiden oportunamente. 

2. Sanciones administrativas, patrimoniales o de tipo legal para los representantes 
del OAE actuantes durante el período observado, por la falta de liquidación de 
los fondos. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Comentarios de la DDE de Cuscatlán: 

Mediante correo de fecha 06 de junio de 2023, el Licenciado 
encargado de liquidaciones de la departamental de Cuscatlán, indica 

textualmente • comentario al respecto de estos casos; Según me comenta una de 
las personas que en su momento llevaba los procesos de liquidaciones en et año de 
2003, estos códigos no existían porque la administración de ese momento se dio la 
tarea de cerrar tos Centros Educativos en mención, sin dejar documentación de 
respaldo de esos procesos de cierre y por ende quedó ahí sin liquidar todas las 
transferencias fas cuales se mencionan; se ha querido solventar los casos de esos 
años de 2000 a 2007, pero se hace bien difícil, porque el código de la infraestructura 
es diferente, las personas que administraron en esos Centros Educativos algunos 
eran Padres de Familia (presidentes) de EDUCO, profesores fallecidos, en algunos 
Centros Educativos, por fo que nosotros actualmente no tenemos forma de 
verificar". 

COMENTARIOS DE AUDITORIA INTERNA: 

Los comentarios confirman ta falta de información relacionada con el cierre del CE 
y la falta de liquidación oportuna de los fondos, por lo que, la observación se 
mantiene. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIOR 

Como parte del seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores, se 
identificó cumplimiento de recomendaciones contenidas en Informe por "Exemen 
Especial de Gestión, a la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, al 
30 de junio de 2019; con actualización de fondos pendientes de liquidar por 
centros educativos (CE} al mes de octubre de 2022", emitido en fecha 07 de 
diciembre de 2022; por ello. esta Dirección de Auditoria Interna. basados en el 
Hallazgo #1 del referido Informe, realizó proceso de auditoria especifico, a cada 
centro educativo con fondos pendientes de liquidar a marzo de 2023, para el 
respectivo proceso de recuperación de los fondos, por ta vía judicial. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos, recomendamos: 

A la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán: 

1. Por medio de los expedientes bajo resguardo de la DDE y con el apoyo del 
encargado del Organismos de Administración Escolares (OAE), determine el lugar 
de residencia de los miembros que integraron el OAE durante el año 2001 y 
documente citatorio por escrito, para que dichos miembros se presenten a 
realizar la liquidación de los fondos pendientes. 

2. Coordine con el encargado de Liquidaciones de la DDE, la elaboración de 
expediente que contenga toda la información necesaria, entre ellos: resolución 
de nombramiento del organismo escolar, cierre de la ACE, recibos de 
transferencias y estados de cuenta bancarios del CE en donde se depositaron tos 
fondos, asl como, la evidencia de haberse realizado los trámites de cierre de 
operaciones, de todas sus obligaciones patronales y obtención de solvencias 
(ISR, lSSS y AFPI. de conformidad a lo establecido en el Acuerdo N.• 15-2243, de 
fecha 27 de noviembre de 2013. Además, inclúyase en el expediente. información 
del personal de la departamental que tenia la responsabilidad de liquidar dichos 
fondos; procediendo a entregar dicho expediente a la Dirección Jurídica para 
que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el establecimiento de 
responsabilidad patrimonial de los miembros del OAE, en un plazo de 15 dlas 
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3. Elabore expediente del centro escolar que incluya: a) Acta de Cierre del 
Organismo de Administración Escolar, b) Acta de entrega de libros y otros 
registros administrativos y financieros a la DDE, b) Constancia de cierre de tas 
cuentas bancarias utilizadas, e) Constancia de haber entregado los reportes de 
notas del último año de funcionamiento, d) Fotocopia del Acuerdo de creación, 
nominación y funcionamiento del centro educativo y del último acuerdo de 
ampliación de servicios educativos. en el caso de que aplique, e) inventario de 
bienes muebles del último año de funcionamiento y destino de los mismos al 
cierre del centro educativo, f) destino del bien inmueble en el cual funcionó el 
centro escolar y g) documentación de la distribución del personal docente y 
administrativo al momento del cierre de funciones y dónde se encuentran 
actualmente; en un plazo de 15 dlas hábiles. cu 

(.) 
4. Determine la responsabilidad para el personal de la Dirección Departamental de 

Educación, que intervino y permitió la inactividad de las operaciones del centro 
educativo; sin previo cumplimiento de lo regulado para dicho proceso; y 
encontrarse pendiente la liquidación del bono, sin evidencia de la legalización 
para dejar sin efecto la Personería Juridica del Organismo de Administración 
Escolar, la entrega de registros financieros, administrativos y académicos, bienes 
muebles. entre otros así como, del cierre del Centro Educativo. 

5. Realice dentro de un plazo de 5 días hábiles, las gestiones para actualización del 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAELI. respecto al 
estado de las cuentas bancarias; las cuales, al 19 de noviembre de 2024, se 
encuentran activas; así también, del estado de los miembros del Organismo de 
Administración Escolar. los que también se encuentran en estado activo a la 
fecha. 

A la Dirección Jurídica: 

■- 
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6. Dentro del plazo de 5 días hábiles, posteriores a la recepción del Expediente 
del Organismo de Administración Escolar que le proporcione la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán, presente ante la Fiscalía General de 
la República. aviso en contra de todos los miembros del Organismo de 
Administración Escolar. relacionados con el período observado en el presente 

·., �arme. por la falta de liquidación de los fondos transferidos por el Estado a 
... ►I>" ,, '-t . f, •,''J ts del MINEDUCYT, por un monto de US$411.48, correspondiente al año 

· if 2001. 
, J . 
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Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoria Interna, deberán enviar la 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a lo indicado 
en las recomendaciones antes expuestas, en virtud del Art. 48 de la Ley de la Corte 
de Cuentas de la República que establece: "Obligatoriedad de las 
Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoría serán de 
cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de 
seguimiento por el control posterior Interno y externo.·; a través de la cuenta de 
correo electrónico direcciondeaud1torialnterna@mined,gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Cantón 
Huiziltepeque, C.I. N.• 72039, distrito de San Pedro Perulapán, departamento de 
Cuscatlán, concluimos que: 

l. El Organismo de Administración Escolar. incumplió el plazo establecido para el 
proceso de liquidación de fondos correspondientes a transferencias realizadas 
por el MINEDUCYT durante el año 2001, por un valor de USSl.042.08. 

2. Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, revela saldos no 
liquidados a noviembre de 2024, que datan desde hace 23 años, con un 
Organismo de Administración Escolar sin funcionamiento por cierre de la 
personería jurídica del mismo. 

3. No fue proporcionada a esta Dirección. documentación de respaldo que 
garantice el debido uso de los fondos por parte de la institución educativa; 
ademas, del Acuerdo de cierre de la infraestructura del centro educativo oficial; 
únicamente se recibió, el Acuerdo de cierre de la personería jurídica del 
Organismo de Administración Escolar. 

4. Previo al cierre legal de la institución educativa, no se cumplió el debido proceso 
por parte del personal de la Dirección Departamental de Educación, actuante en 
el periodo 2001 y subsecuente, al no garantizar que los fondos transferidos al 

.. ►,0• ''-,;"\ Organismo de Administración Escolar. fuesen liquidados oportunamente . . .. � " . 
.::: l;..\ :: � . . � 
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X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoria de "Examen Especial a las 
liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de Educación. 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Cuscatlán. al mes 
de marzo de 2023", del Centro Escolar Cantón Huiziltepeque, C.I. N.• 72039, distrito 
de San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento al personal de la Dirección Departamental 
de Educación de Cuscatlán y resto de personal de dicha área organizativa. por el 
apoyo en la ejecución de ta presente Auditoria; así también, por facilitar la 
información requerida en el proceso de realización del presente examen. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador. 02 de diciembre de 2024. 

ro 
() 

■- 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna. MINEDUCYT 
d1recciondeaud1toriainterna@m1oed aob sv 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/0 FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoria Interna . 
Gerente de Auditoria Estratégica . 

Coordinador Técnico de Auditoria . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO N.• 1 MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Vigente al 08/02/2002 
NOMBRl CARGO DOCUMENfO 

Presidente 10-03-11455 

- - - Vicepresidente 10-03-001504 
- 

Tesorero 10-03-0019546 
Secretario 10-03-083453 
Vocal 10-03-0001988 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO N.• 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL AÑO 2001 

MINISTERIO DE EOUCACION é SIS I EMA DE LIOUIOACION DE Tl�SH;l\fNQAS 1'00 COMPONEN 1 ( 
l1•l11do de E11hd11tlH (d..cnllve,. "'1111111 11 hq�ldlH y E,ladu 1111 Oqt1ide<;i611. 

D-1•- CIISCA!lNI W'ltlla!' 
IUI.Hll í'IIOVlCIOll(f(WU,1,1,(IIUCJIINUJ.S( l f'RUl.tMO tiAr,mu 

MUHICll'IO. S#I f'lOIIO l'llllU/'ll/1 
M00/11.IIMO N;{ 

' l 720)1 t(HIIIO(stlltNI CIIIUOl!IUZll,.IH'Ulll: ' ·� 2GII l �&IOl/211()) 1 ,11, , ...... 
·•�! s• ,_ ,11,41 

s ....... M ....... SAHl'lDFIO l'lRUIAIWI · 411,41 ,,.w•r- "·-·• , .... ,.o.,.._ 411,41 

. 
Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 
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ANEXO N.• 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

MINISTERIO DE EDUCACION 
c»tGAHISM0/1 OE ADMJNl!ITllACION f'.8001.Aft l.OCAl.. 

Ml'OkTIC 1111 C\/EfffM MHl!AJI.IM POII CENTMI EDUCATIYO , .. ..., n11,nu1, 

Fuente: Sistema de Modalldades de Adminlstraclón Escolar Local (SMAELl 
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--.11 .. ca. 
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.,.,, CU,'TIIOIKOl ... c .. ,nflll tl-Cll\Un.a.� 

..... ll'uutlall 

,,e:, Cl,.,-,ISCOLUllt,t.KlOII 
S•11r-OSA!ll'l.- 

.. toel,l,(l)f,ltouu,..._..,!l,l,1• 
lriucACIOIIDllOITTOII 
Nllln.nllaut: 

10<.. 1 .. (-.A- 1.­ 
C:t•«·I 1;,...,.. 
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ANEXO N.• 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2001 

Afio: ,001 

MQ!ITO 
PRMRAHAilO PA�AOO SALDO 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORCANTSMO DP. AOMTNTSTRACION ESCOt.AR 

DETALLE DE TRANSFERENC[A - Por Modalidad y 1::stado 
22/11/202� 0-I 52 PU 

... :u·· .. 

flJD/fY: GOt'S 

csr.wo: PAGADO 

1:0 DI: T:vJ!SR:UIICT U 11/ ESTADO PA!;ADO 
110 DI: TlU,J!SRPIIICl.U PO;,. fUt1:T1 «IU 
110.PI TW!lfllll:IIC'U.S r>Cli; e01ro Al.ll'DUCIIS uax.n Jltl 

no.o, TaAl!SRltl:UCU . .S ¡,o¡¡, t;El•l'O 

l'Ol'AL (;IIIDAL 
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HODAt.lOAD CENTRO eou,;:¡.uvo 
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- � Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAELJ .... ª" '◄ • i· ... 
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